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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario MC. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

27 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
26 de abril de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer la definición de “Punto de venta”. Precisar que las entidades federativas y los municipios, en el ámbito 

de sus respectivas competencias y en coordinación con la Federación, deberán elaborar e instrumentar programas 
locales para la prevención y gestión integral de los residuos sólidos urbanos en puntos de venta. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-G y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º 

párrafo quinto, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 
el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 5. … 
 

I. a XXV. [...] 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

XXVI. a XLVI. … 

No tiene correlativo 

 
 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS. 

ÚNICO. Se adiciona una fracción XXVI, recorriéndose 
y modificándose las subsecuentes en su orden, al 

artículo 5; y se adiciona un artículo 26 Bis a la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, para quedar como sigue: 

Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. a XXV. [...] 

XXVI. Punto de venta: Establecimiento comercial 
de mediano o gran aforo, donde se ponen a la 

venta productos de consumo en un sistema de 
autoservicio. 

XXVII. a XLVII. [...] 

Artículo 26 Bis. Las entidades federativas y los 
municipios, en el ámbito de sus respectivas 

competencias y en coordinación con la Federación, 
deberán elaborar e instrumentar programas 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

locales para la prevención y gestión integral de los 
residuos sólidos urbanos en puntos de venta, los 
cuales contendrán, cuando menos lo siguiente: 

I. El diagnóstico básico para la gestión integral de 
residuos sólidos urbanos, en el que se precise la 

capacidad y espacio para la instalación de 

infraestructura para la separación de residuos 
sólidos urbanos en cada punto de venta; 

II. La política local para la recolección de los 
residuos sólidos urbanos en los puntos de venta; 

III. El establecimiento de metas locales para el 

mejoramiento en la gestión de los residuos sólidos 
urbanos; 

IV. Los medios de financiamiento para las 
acciones consideradas en los programas, y 

V. La asistencia técnica que en su caso brinde la 
Secretaría. 
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 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. A la entrada en vigor del presente Decreto, 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
contará con un plazo de 90 días naturales para expedir 

y realizar las adecuaciones a la normatividad 
correspondiente. 

TERCERO. Una vez que entre en vigor el presente 

Decreto, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

deberá contemplar una partida presupuestaria en el 
presupuesto de egresos de la federación inmediato 

siguiente, para el desarrollo de infraestructura en los 
puntos de venta. 

CUARTO. A la entrada en vigor del presente Decreto, 

los congresos de los estados contarán con un plazo de 
90 días para adecuar sus legislaciones locales. 

Catalina Suárez Pérez 


